
PRESIDENTE LAGOS: “LO IMPORTANTE ES QUE LOS ACTOS DE 
CORRUPCIÓN DEBEN SER SANCIONADOS“ 
El Mandatario dijo que, no obstante, hay que diferenciar a aquellas personas que 
actuaron de buena fe. “Suponer que todos los funcionarios de un ministerio, como son 
los secretarios regionales ministeriales, son autores de delito, me parece excesivo y lo 
que se haga por resolver aquello me parece bien”, dijo. 
El Jefe de Estado hizo estas declaraciones tras participar en un diálogo con un centenar 
de mujeres dirigentes sindicales que asumieron un rol de liderazgo en organizaciones 
constituidas con posterioridad a las Reformas Laborales. 
El Presidente de la República, Ricardo Lagos, explicó hoy que es necesario distinguir a 
los funcionarios públicos que actuaron de buena fe, al comentar el procesamiento 
judicial de los trece Secretarios Regionales del Ministerio de Obras Públicas. Frente a 
las distintas propuestas para buscar una solución a este tema, dijo que "el Gobierno está 
observando lo que ocurre con mucho cuidado. Sin embargo, creo que lo importante es 
que los actos de corrupción deben ser sancionados".  
 
Luego de participar en un diálogo con un centenar de mujeres dirigentes sindicales en el 
Centro de Mediación Laboral de la Dirección del Trabajo, el Jefe de Estado señaló que 
"aquellas personas que actúan de buena fe, no me cabe la menor duda que no están 
recibiendo el trato que se merecen. Suponer que todos los funcionarios de un ministerio, 
como son los secretarios regionales ministeriales, son autores de delito, me parece 
excesivo y lo que se haga por resolver aquello me parece bien".  
 
En la oportunidad el Mandatario expresó que, desde que asumió la Presidencia de la 
República, ha sido claro en su postura de dejar a los tribunales actuar de manera 
independiente. "Los tribunales deben funcionar normalmente. Ayer tuve una reunión de 
intercambio de ideas con el presidente de la Corte Suprema, que fue una continuación 
de otras que hemos tenido", aseguró. En este tema, recordó que "cuando fui elegido 
Presidente, una de mis primeras visitas fue, precisamente, al pleno de la Corte Suprema. 
Ellos me hicieron ver que era primera vez que un Presidente tenía un gesto así. Y eso 
refleja, simplemente, el respeto que tenemos por la independencia de los poderes del 
Estado".  
 
En otro ámbito, el Mandatario señaló que a mediados de mayo el precio de la 
locomoción colectiva descenderá al menos 30 pesos como resultado de la baja en el 
precio del dólar y del petróleo tras el fin de la guerra en Irak. "El 15 de mayo las micros 
van a bajar 30 pesos en Santiago y, si las cosas siguen como están, debieran después 
bajar un poco más", aseguró el Presidente Lagos. Recordó que al inicio del conflicto 
bélico había anticipado que los efectos de la guerra serían temporales. "Todos ustedes 
vieron que como resultado de la guerra en Irak subió el precio del petróleo y luego 
vimos que, como resultado se perdió la confianza y subía el precio del dólar", aseveró.  
 
Durante un diálogo abierto, en el que también participó la señora Luisa Durán y los 
ministros del Trabajo y del Servicio Nacional de la Mujer, Ricardo Solari y Cecilia 
Pérez, un centenar de mujeres trabajadoras compartieron con las autoridades su 
experiencia tras asumir roles de liderazgo sindical en organizaciones constituidas con 
posterioridad a la Reforma Laboral.  
 
En estos 18 meses se han creado 1.247 nuevos sindicatos, más del doble de los que se 
formaron, en igual período, previo al cambio legal. Significa que hay otros 46 mil 



trabajadores sindicalizados, de los cuales 12 mil son mujeres.  
 
En la oportunidad, el Jefe de Estado destacó que las trabajadoras con las que conversó 
"son hijas de la reforma laboral, son mujeres que han puesto empeño, que han hecho un 
sindicato y, como dijo muy bien una de ellas, quieren avanzar junto con la empresa en la 
cual trabajan". 
 
Sobre esto último, el Presidente Lagos insistió en que, "a ratos, no somos capaces de 
reconocer los avances y los logros. Ellas son tal vez la mejor expresión de lo que en su 
momento dijimos: esta es una reforma laboral que tiene que ver con la dignidad de 
Chile, se hace para dignificar a los trabajadores, pero esto va en beneficio de todos" 
sentenció. 


